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"Aiío de la Universali=ación de ia Salud" 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BA.JO EL REGIMEN 
ESPECIAL DE CONTRATACION ADMJNISTHATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS W 0156-2020-MPJB 

GENERALIDADES. 
1.1 OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Contratar los servicios de personas nofuroles con optiluc!es y capacidad necesario, que reúnan los requisitos 
y/o perfil de acuerdo con los requerimientos del servicio materia de la convocatorio. 

ITEM 1 
01 Auxiliar de campo M~4 - Guardián paro realizar labores en Administración de Maquinaria y Equipo 
Pesado. 

1.2 DEPENDENCIA. UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE 
ADMINISTRACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO 
Re f.: 
INFORME N" 0157-2020-AMEP-GM-A/MP JB 
INFORME N° 0823-2020-0PP~GM/MP JB 

1.3. DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR El PROCESO DE CONTRATACION 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HU/v\t,NOS-MP JB 

1.4 BASE lEGAl 

a) Ley N"' 20849, Ley que establece la eliminación progresiva del régimen especial del Decreto Legislativo No 
1057 y otorgo derechos laborales.. 

b) Decreto Legislativo N" 1057. que regulo el Régimen Especial de Conlrataclón Adminisfrotivo ele Servicios. 
e) Reglamento del Decreto Legislativo N" 1057 que regulo el Régimen Especial de Contratación t ... drninisirofíva 

de Servicios. Oecrelo Supremo N" 075-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo N" 065-2011-PCM. 
d) Decreto Legislativo del Sistema Nocíonol de Presupuesto Público N" 1440-2018. 
e) Decreto de Urgencia N"' 014-2019 Presupuesto del Sector Publico paro ei orlo fiscal 2020. 
f) TUO de lo Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
g) Ley N"' 2780ó, Ley de Transparencia y de Acceso o la lnformodón Pública 
h) Resolución de Presidencia Ejecutiva No 107-2011-SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutivo N° 14 J-2011-

SERVIR/PE. 
i) Decreto Supremo i'-l" 044-2020-PCM. Decreto Supremo N" 051~2020~PCM, Decreto-Suprerrio N'-'_06tl-2020~PCM, 

Decreto Supíemo N"' 083-2020-PCt-.'1. 
j) Decreto ele Urgencio Na 029-2020. 
k) Decreto de Urgencia N" 008-2020 EnlCrgenciosonílorio. 
1) las demás disposiciones que regulen el Contrato Adr1)1nistrdtiyb de Servicios. 

1.5 PERFIL DEL PUESTO: 

1.6 CARACTERISTICAS DEL PERFil DEl PUESTO Y/O CARGO: 
Principales Funciones a desarrollar: 

resguardo a le móquino y- equipos en las lnslolodones de" 
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e) Otras funciones que designe el jefe inmediato. 

1.7 CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO Y PUESTO: 

··-····-··-·--:::-:::-c====o-

f--Lu_g_a_<_d_e_p_,."~",a"~"'::!:~~",:"'~c-io ___ _j_~~~:c"N":~"~C'~"¡~"A",~CC~"~~~~-~-,~-,-~-~~-~-~-t~~~EPESADO ······················- - ·-¡ 
Inicio: 11 de noviembre del 2020 ····~' 
T~r_f!!~~o: 31 de diciem!;!.~_e_ del 2020 ______________ __.)' S/1,400.00 (Mil cuatrocientos con 00/100 soles} 

Duración del Contrato 

Remuneración Mensual 

------'-

11. DISPOCIONES ESPECÍFICAS DEl PROCESO 

2.1 CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

El proceso de selección consto de Ot\ etapas principales, los que se detallan en el cuadro siguiente, ademós se 
indican !as fechas programados poro cado una. 

ETAPAS DEl PROCESO CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABlE 
f-'c~J-'A=PR,OBACIÓN Y COMUNICACIÓN 

l. Aoroboción Q.~.Jas _beses de lo convoc:9.l.C?:ri~a--:-~l-=-'2~8 c!Q_gctubre del 202Q_ ·-j--~C~o~r~r~.is,iq,QJvaluodora 
Pub!icodón del proce5o en ei Servido Nocional 1 Del 29 de octubre al 08 de 

.2 de! Emp!eo ! noviernbre del 2020 Comisión ~vo!¡_¿g_doro ···-· 
CONVOCATORIA ........... · .. J ... J .. __ _ 

web de la MUNICIP AL!DAD PROVINCiAl JORGE Dei 04 al 08 de noviembre 
1 

Publicación de lo con:;;catorio en lo página :1_ 
2f!0.!\Q!S..SL. __ ·····- del 2020 -· s;:_g..cQ!sión Evaluadora 

09 de noviembre del 2020 1 

Hora: 
8:00 om o 14:00 pm 1 

lnsc::ripdón virtual en la p!otaforrno de 

l
convocotorios de personal link postula aquí de la 
institución en las fechas indicados en el 

__ L~- .:;;!Q0QQramo _ _ ' 

(Los documentos que se 
presenten fuero de este 

horario no serón tomados en 

1

1 
considerodQ_n) . Cº-C:lisión Evaluadora 

3 1 SELECCIÓN Y DECLARACIÓN DE GANADORES 
~"c'"C'---1---:~-

3.1 i Evaluación del cumplimien1o de forrnolic:J.Q9~·e~s~-y-~0~9c-éd~e~<~Jo,viembre del 2020_+-~=="'7-'-"· 
}...:..~ . .S.Y.oluoción de lo hoja de vida 09 de noviembr~_.93~1~2~0~,2~0'--+- "-""'-'""'"'-""""'~"""-"'--j 

Pubiicodón de resultados de la evaluación de 
lo hojo de vida en la página web de la 09 de noviembre del 2020 

3.3 MUNICIP /-'.liDAD PROVINCIAL JORGE B,~A:,Sc.'\"D'"R"'E~·-t--- 7:00 om __ Comisión Evaluadora 

(zoom. google mee f. video llamada whatsapp. lO de noviembre del 2020 
Poro ¡Q entrev"ista vtrtuol se u!tlizaro med1os como 1 1 

3.4 e..!_~L-----------· 15:00 pm ---f---"'Comisión Evaluadora 

1 Publicación de resultado final en póoino web de 1 lO de noviembre del 2020 j' 
3.5 \ la MUNIC!PAUOAD PRQ_~IHCIAL JORGE BASA[_)R~j ____ _,_7:.9Q. pr.n"'----· .. Comisión EvqiuodQ!2___ 

4 SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEl CONTRATO E INICIO DE lABORES 

4.1 Suscrip~iór_¡_ del C¿~~;~to ··-- ! 11 de noviembre del ~Q,2~0-+-----S~C~·~R~Hc_ __ 

4.2 Re-.,ístro del Contrato 
Inicio de labores 
(Los postulantes declarodos ganadores 
deberón apersonarse a las 8:00hrs a lo oficina 

4.3 de Recursos Humanos) 

A lo suscri ción del contrato SGRH 

1 1 de noviembre del 2020 MPJB 

lo conducción de! proceso de se!ecci6h8n..t_ode)s Sús é_td¡j65;€St6o C(Jrgo de! Comisión evaluadora, integrado 
por lres miembros. · 

2.2 FORMA DE PRESENTACION DE DOCUMENTACION:. 
·'.0·' ,. 

Su t1oja de vido que acredite la lnf~r!11CJ(:ió>·~el postu!onf~·}:::~resenlará firmado y fo!iqQÓ'(en·PbF) en~''''"·'' > 
en la plafaforma ele convocciforícis de·persü"na! link postu!cl'aguí (páQíno web de la Cnfidad). 

2.3 DE lA SELECCIÓN Y DECLARACIÓN DE lOS GANADORES: 

las evaluaciones de la sub etapa de· Se!8cclón son umic"lnt.m;.m 
eliminatorio. De acuerdo a las. etapas de evaluación y 

requisitos mínimos serán dedácidos oplos y los sraruHenres 
de mérifo o declarada desierto el 



Jl~'"-)1)'('"-1F:{ -,~--~A~~¡,_\ T'l:T~"f? " ·> :J__ \.-..,,Ji __ ,\ _ _., ffi....:tA 1}.)-,._ . .r_,;, ,..,..}.__," )]. '!: .... ,._,.< 
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2.4 FACTORES DE EVAlUACIÓN 

los factores ele evaluación dentro del proceso tendrán un rnáximo y un mínimo de puntos. según el cuadro 
siguiente: 

PUNTAJE i PUNTAJE 
PESO MÍNIMO 

1 
MÁXIMO 

EVAlUACIONES 

EVALUACIÓN DE lA HOJA DE VIDA 
1 60% 45 

1 

60 --t ---· ····----·-
a. Formación profe~i9nol 20% -¡-- 15 20 

f-q_. <:;_yfs~s o ~studios de copoción 
..... 

20~ 15 1 20 ---
c. ExpenenCio ......... ________ ... 1 20% i5 20 
ENTREVISTA 1 40% 25 40 

PUNTAJE TOTAL: 
i 
' 100% 70 100 

Evaluación de la hoja de vida 

Esta etapa se inicia evaluando lo hoja de vida de los postulantes y el curnp!irniento del perfil del puesto, según 
!os rubros a ca!iflcor que constan en el cuadro siguiente, donde el particípanle poro pasar a la siguiente sub 
etapa, deberá alcanzar el rnínímo de lo caHflcadón, de !o contrario será eliminado del proceso. 

Entrevista 

los postulantes que se encuentren aptos para la sub etapa de entrevista personal; la Sub Gerencia de Recursos 
Humanos considerara como medio {zoom. google rneet, video !lornocla whalsapp, etc.), en esta etapa se 
pretende que los integrantes de lo Comisión de Evaluadora, conozcan al postulante y puedan evaiuor 
diferentes aspectos tales -como conocimiento del puesto, grado de análisis, planteamiento de estrategias y 
soluciones y actitud y comunicación. Aspectos que denotaron la adaptobi!ldad, comunicación oral, 
cooperación. empalia. iniciativa. negociación. análisis. orden, redacción clara del participante. entre otros 
aspectos competencioles. 

_5 DE lAS BONIFICACIONES 

De conformidad con lo dispuesto en !o legislación laboral vigente, se otorgará bonificaciones por 
discapacidad, persono! licenciado de las Fuerzas Armadas o por deportista calificado de alfo nivel. 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con Jo dispuesto en la Ley N" 21804, Ley que n1odlfíca-!ó Ley No 27050. Ley Genera! de _!O -PersOna 
con Discapacidad, o aquellos que cumplan con los requisi_tsis/d_e! cargo y hayan obtenid() _ Un ·puntajd 
aprobatorio, obtendrá uno bonificación del 15% {quince porciento) de! puntoje final. 

El postulante deberá acreditar tal condición obiigotor10'rii9_~f~{C_()~ copia simpl_e_-9~-[~~~J~fcJ~:~::bi~Q~:@¿Qi¿l~:.~--
emitido por CONADIS del)idarnente adjuntado o su hoja _de vida; que será presentado-según, la fecha expuesto 

en el cronogrorno clei proceso. D ;) i •• Y . r' ;•i ~···;··· ......... . 

:~::::~:.i::~•:r~~c~:::1::::¡:: F:;:~·o:;;za:o•.·dé. ~~·Rbsolu~ón~e···~~···•;resiclencio Ejecutivo N" 61-

20 l 0/SERV!R, aquellos postulantes qu¡::· _superen_ todas. l(ls: üiop_os_ del concurso. recibirán uno bonificación del 
lO% {diez por ciento) en lo última de _los e_f?P(jSSeil_olo_d_clS _(Eq_.tr;E?-~i~_t_a__personal). siempre que 11oyan indicado en 
su Currículo Vitae y adjuntado- oL::mis_rnn, ___ ;copia )Ímpl,f,:··de! _;do~umenfo oficial emitido por la autoridad 
competente acreditando su condición de Ucerlciado d~)os FÚerzas Armados. 

Bonificación por ser deportista canrk:adOde-ouo nivel 

Se olorgará la bonificación _por :;;s~{·:-cJ~¿orfísto calificadb' de o!t~\nivel cló -_acuei~~--_ _9_,)0 vigcnciq ___ dé-¡(¡· 
ocredHoción y o los porcentajes _establecido en el reg_lamento de '1? Ley N"27674 sobre·.,el puntaje---_de lo 
evaluación curricuior, siempre y cuando hayo oprobodo)a evaluación,_<] los postulantes que:- hayan indicado 
al momento de postulación, debiendo además ser acreditado con lo copia simple emitidO por el lnstltuto 
Peruano de Deporte. · · 
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2.6 ABSOLUCION DE OBSERVACIONES: 

La comisión en pleno obso!veró !as observaciones declarando !o viabilidod ele ios mismos lo cual se indicará en 
!o formo de publicación. 

2.7 SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS 

En coso de que el! !a postulante se presente a las evaluaciones fuera del horario establecido poro dicho 
efecto, no podrá participar en las mismas y será excluido del concurso. 
En caso que el/ la postulante sea suplantado/a por otro postulante o por un tercero, será outomótícornente 
clescolificodo/a, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que lo entidad convocan te adopte. 
De detectarse que e!Jia postulante hoyo incurrído en plagio o incumplido los instrucciones paro el desarrollo 
de cualquiera de los etapas del concurso público, será automáticamente desca!ificado/a; sin perjuicio de 
las acciones civiles o penales que la entidad convoconfe pueda adoptar. 
los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con lo entidad convocan te, se someterán 
o !os disposiciones establecidos en las presentes bases de! concurso parllcipando en iguales condiciones 
con los demás postulantes. 
En caso ei!ia postulante presentorá información inexacta con carácter de declaración jurado, será 
descalificado/o del concurso. 

los resu!fados ele! proceso de controtocíón, serón publicados en lo página web de lo Municipalidad provincial 
Jorge Basadre y serón dados o conocer en las fechas indicados en el cronograma del proceso. 

LACOMJSION 

~fRENTE DE ADM!N!STRAC!ON Y FINAN S 

/ 

!NG. ROBERTO C. A ISE !NCACUT!PA 
JEFE DE AOM!N!STR N DE MAQUINARIA 

Y EQU!F>tl SADO 


